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Señora 

Juez Primero (1°) Civil Municipal de Chía (Cundinamarca) 

E. S. D. 

 

 

 

 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÒN CONTRA EL AUTO DEL 11/03/2021. 

 

 

Demandante: Nelson Lisandro Duarte Herrera 

Demandada: Heymy Adriana Otálora Jiménez 

Radicado: 202000016 

 

 

 

MARTIN ADOLFO FIGUEROA PARRA mayor de edad vecino y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No 79.473.632 de 

Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 303.844 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del Señor NELSON 

LISANDRO DUARTE HERRERA, ciudadano colombiano mayor de edad, vecino y 

residente del municipio de Chía (Cundinamarca), identificado con la cédula de 

Ciudadanía número 79.799.081 expedida en Bogotá D.C., quien a su vez actúa 

como representante legal de su hija adolescente MARIANA DUARTE OTALORA; 

dentro del término legal y oportuno procedo a interponer RECURSO DE 

REPOSICIÒN contra el Auto de fecha 11 de marzo del 2021, notificado por Estado 

el dìa 12 de marzo del 2021, mediante el cual su despacho ordenó prestar caución 

a la parte demandante, fijando la misma en la suma de cinco millones de pesos 

($5.000.000) m/cte; de la siguiente manera: 

PETICIÒN 

Solicito, señora Juez, revocar el Auto de fecha de fecha 11 de marzo del 2021, 

notificado por Estado el dìa 12 de marzo del 2021; mediante el cual se ordenó 

prestar caución a la parte demandante, fijando la misma en la suma de cinco 

millones de pesos ($5.000.000) m/cte., la cual puede ser real, bancaria, u otorgada 

por compañía de seguros, en dinero, títulos de deuda pública, certificado de 

depósito a término o títulos similares constituidos en instituciones financieras;  por 

considerar que es contrario a la ley, en atención a que la oficina de registro de 

instrumentos públicos NEGÒ la inscripción de la medida cautelar solicitada, 

devolviendo sin registrar lo ordenado desde su despacho.   
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SUSTENTACIÒN DEL RECURSO 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 

1. Ante su Despacho se instauró proceso ejecutivo de alimentos bajo radicado 

202000016, siendo demandante el señor NELSON LISANDRO DUARTE 

HERRERA, quien a su vez actúa como representante legal de su hija 

adolescente MARIANA DUARTE OTALORA; en contra de la señora 

HEYMY ADRIANA OTÁLORA JIMÉNEZ. 

2. Se solicita a su despacho constituir medidas cautelares sobre el bien 

inmueble identificado bajo matrícula inmobiliaria No. 50S-40614734, de 

propiedad de la señora HEYMY ADRIANA OTÁLORA JIMÉNEZ. 

3. Se efectuó el trámite correspondiente ante la oficina de instrumentos públicos 

de la zona sur en la ciudad de Bogotà D.C. respecto al registro de la medida 

cautelar del inmueble con folio de matrícula No. 50S-40614734, de propiedad 

de la señora HEYMY ADRIANA OTÁLORA JIMÉNEZ. 

4. La parte demandada, solicitó fijar CAUCIÒN a la parte demandante hasta por 

el 10 % del valor de la ejecución, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G.P.  

5. El dìa 10 de agosto del 2020, la oficina de registro de Instrumentos públicos 

de la zona sur en la ciudad de Bogotà D.C., NEGÒ la inscripción de la medida 

cautelar proferida desde su despacho, DEVOLVIENDO la misma a su lugar 

de origen, puesto que, sobre el bien inmueble objeto de EMBARGO, se 

encuentra vigente PATRIMONIO DE FAMILIA.   

6. Es de reiterar, que el artículo 599 del Código General del Proceso señala en 

el inciso quinto a renglón seguido: “Para establecer el monto de la caución, 

el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae la 

medida cautelar practicada…”; y en este caso, NO EXISTE medida cautelar 

practicada y efectiva, como se puede apreciar en la nota devolutiva 

expedida por la oficina de registro de Instrumentos públicos de la zona sur 

en la ciudad de Bogotà D.C; la cual pueda ser base para decretar y fijar la 

caución.   

7. Por las anteriores razones, solicito a su despacho revocar el Auto de fecha 

de fecha 11 de marzo del 2021, notificado por Estado el dìa 12 de marzo del 

2021; mediante el cual se ordenó prestar caución a la parte demandante, 

fijando la misma en la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000) m/cte., 

la cual puede ser real, bancaria, u otorgada por compañía de seguros, en 

dinero, títulos de deuda pública, certificado de depósito a término o títulos 

similares constituidos en instituciones financieras; procediendo a declararlo 

inaceptable y no admisible, puesto que mi prohijado además de lo anterior, 

33



soporta la carga plena de la manutención de su hija adolescente MARIANA 

DUARTE OTALORA. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de Derecho los artículos 318 y 599 del Código General 

del Proceso, y demás normas pertinentes al caso. 

 

PRUEBAS 

Solicito respetuosamente a su señoría, se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 

Documentales  

- Oficios dirigidos al Juzgado Primero Civil Municipal de Chía (Cundinamarca), 

proferidos por la oficina de registro de instrumentos públicos de la zona sur 

en la ciudad de Bogotà D.C., de fecha 03 de septiembre del 2020. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente señora Juez, para conocer de este recurso, por 

encontrarse bajo su despacho el trámite del proceso principal. 

 

 

 

Atentamente; 

 

 

MARTÍN ADOLFO FIGUEROA PARRA 

C.C. No. 79.473.632 de Bogotá 

T.P. No. 303.844 del C. S. de la J. 
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RE: RECURSO DE REPOSICIÒN CONTRA EL AUTO DEL 11/03/2021

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 16:49
Para:  Martin Figueroa <figueroaparra.abogado@gmail.com>

Buenas tardes 

Acuso recibo 

Cordialmente,

LUZ SANTANA 
ESCRIBIENTE 

  

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS 

AVISO LEGAL: Este mensaje y, en su caso, los ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen
exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos
lo comunique por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el
presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales.

De: Mar�n Figueroa <figueroaparra.abogado@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de marzo de 2021 15:54 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÒN CONTRA EL AUTO DEL 11/03/2021
 
Señores
Juzgado Primero Civil Municipal de Chìa (Cundinamarca)
E.   S.   D.

Referencia. Proceso ejecutivo de alimentos radicado 202000016

Mediante archivos adjuntos radico el RECURSO DE REPOSICIÒN y anexo pruebas, en contra del AUTO de fecha 11 de marzo del 2021.

Agradezco su atenciòn al respecto

Martìn Adolfo Figueroa Parra
C.C. No. 79.473.632 de Bogotá
T.P. No. 303.844 del C. S. de la J.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO POR ESTE MEDIO. 

Libre de virus. www.avast.com
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj01cmpalchia%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C446634eec4ac4456acc508d8e8bdc11b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515248987682744%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=xyH690VZhfaabzUCEbmMW1K%2BD%2Bh2AuaQ%2BIyS%2B%2BXsFg8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj01cmpalchia%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C446634eec4ac4456acc508d8e8bdc11b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637515248987682744%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=xyH690VZhfaabzUCEbmMW1K%2BD%2Bh2AuaQ%2BIyS%2B%2BXsFg8%3D&reserved=0

